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PARTE OFICIAL,

SECCIOJl DE LA GACETA DE MADRID.

DEL
SOlfSlJO BM lKISf IO§.

S, M, la Reina nuestra 
Señora (Q, D, G,) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte sin no
vedad en su importante sa
lud.

YaD(jo en nombrar Siibsecrntario, Or- 
llenador general de Pagos de la Fresí* 

. dencia del Consejo de Ministros á Don 
I Esléban González .\pousa, Secretario que 

ha sido de la misma dependencia.
! Dado en Palacio A diez de Julio de mil 
i ochocientos sesenta y seis.
I Está rubricado de la Real mano.
j El Presidente del Consejo de M inistros,
I RAMO.N MARIA NARVAEZ.

RCALES DECRETOS.
Usando de la prerogaliva que me 

compete por- el art. 26 de la Constitu
ción de !a Monarquia , y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se suspenden las se

siones de las Córtes en la presente le
gislatura

Dado en Palacio á once de Julio de rail 
ochocientos sesenta y sei.s.

hstá rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de M inistros.

HAMON ,m a r ia  n a r v a e z .

Vengo en admitir la dimúsion que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
rao ha presentado D. Alejandro Shee y 
Saavedra del cargo de Subsecretario, Or- 
oenador general de Pagos de la Presi- 
sneiadel Consejo de Ministros; quedan- 
o satiofecha del celo é inteligencia con 

*]uo ío ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación
ra corresponda.

Dado en Palacio á diez de Juliode mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de M inistros.CAMON MARIA NARVAEZ.

¡ De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
! QÍstros,
I Vengo en admitir la dimisión que del 
: cargo de Gobernador de la provincia de 
' Madrid me ha presentado D. José de Oso- 
; rio y Silva, Duque de Sesto; quedando 

muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
, El P residente det Consejo de M inistros,RA.MON MARÍA NARVAEZ.
’ De acuerdo con mi Consejo de Minis- 
1 tros ,
I Vengo en nombrar Gobernador de la 
! provincia Je .Madrid á D. Cárlos Marfori,
: que ya anteriormente ha desempeñado di- 
■ cho cargo, y se halla comprendido en el 
, art. 24 del reglamento orgánico de 4 de 
; Marzo úllimo.
: . Dado en Palacio á diez de Julio de

mil ochocientos sesenta y seis.
Está rubricado de la Real mano .

El Presidente del Consejo de M inistros,RAMON MARIA NARVAEZ.
Ministerio de la Guerra
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que por 
el mal estado de su salud me ha presenta
do ol Mariscal de Campo D. Francisco de

üzláriz y Jimeno del cargo de Subsecre
tario del Miuisterfo de la Guerra; i|ue- 
dando muy satisfecha del celo, iuleli- 
genoia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El M inistro de la G uerra,RAMON MARIA NARVAEZ.

.Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Brigadier del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. Francisco 
de Parreño y Lobato de ia Calle,

Vengo en nombrarle Subsecretario 
I del Ministerio de la Guerra.
1 Dado en Palacio á diez de Julio de rail 
) ochocientos sesenta y seis.
i t stá rubricado de la Real mano.
I El M inistro de la G uerra,RAMON MARIA NARVAEZ. “  '  II •••*I

Vengo en admitir la dimisión que por 
el mal estado de su salud me ha presen
tado el Brigadier D. José Sánchez Dre- 
giia del cargo de Oficial segundo del Mi
nisterio de la Guerra, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.'

Está rubricado de la Real mano.
E l Ministro de la  G uerra,RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado el Teniente General don 
Isidoro de Hoyos, Marqués de Hoyos, del 
cargo decapitan General de Castilla la 
Nueva; quedando muy satisfecha del celo, 
teallad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
oolioclenlos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro d é la  G uerra ,HAMO.N MARIA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Capitán General 
de Castilla la Nueva al Teniente General 
D. Juan de la Pezuela y Cebados, Conde 
de Chesíe.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis,

Esta rubricado de la Real mano. 
E l Ministro de la  G uerra,RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo eu disponer que durante la au
sencia del Teniente General D. Juan de 
la Pezuela, Conde de Cheste, nombrado 
por decreto de esta fecha Capitán Gene
ral de Castilla la Nueva, desempeñe este 
cargo interinameme el Tenleute General 

I D. Manuel Pavía y Lacy Marqués de No- 
I valiches,
i Dado en Palacio á diez de Julio de 
i rail ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
E l M inistro de la  G uerra,RAMON MARIA NARVAEZ,

Habiendo regresado á esta córte el Te
niente General D. Juan de la Pezuela, 
Conde de Cheste,

Vengo en disponer que el de igual 
clase D. Manuel Pavía y Lacy, Marqués 
de Novaliches, cese en el cargo de Capí- 
tan general interino de Castilla la Nueva; 
quedando muy satisfecha dei celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mq 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El M inistro de la G uerra,RAMON MARIA NARVAEZ.

Habiendo regresado á esta córte el 
Teniente General D. Juan da la Pezuela, 
Conde de Cheste,

Vengo en disponer que se encargue 
del mando de la Capitanía general de
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Ca9}|!l^ !^ Nueva, para que fué nombrado 
póf'ml Real decrelo de ayer.

Dado eu Palacio á ooce de Julio de 
rail ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano, |
E l M inistro de la  G uerra,RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado el Teniente General don 
Fernando Cotoner y Chacón del cargo de 
Capitán general de Cataluña; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ooce de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en nombrar CapUau general 
de Cataluña al Teniente General D. Ma* 
nuel Gassel y Mercader.

Dado en Palacio á ooce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El MíBistro déla Guerra,

R A M O N  M A R IA  N A R V A EZ

Habiendo cesado las circunstancias 
por las cuales fué nombrado General en 
Jefe de ios ejércitos de Cataluña, A ra 
gón y Valencia, el Capitán General de 
Ejército D. Manuel déla Concha, Mat^qués 
del Duero.

Vengo en disponer, á solicitud suya, 
cese en dicho cargo; quedando muy satis
fecha del ce'o, inteligencia y lealtad con 
gueío ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano .
El Ministro de la Guerra,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en relevar del cargo de Ca
pitán general de Valencia al Mariscal de 
Campo D. José Makenna y Muñoz; que
dando satisfecha del celo ó inleligeDcia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Valencia al Teniente General D. Joa
quín del Manzano y Manzano.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,RAMON MARIA NA RVAEZ,

Dado en Palacio á once Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Granada al Mariscal de Campo don 
Eduardo Fernandez San Román.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,RAMON MARIA NARVAÉZ.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentido del cargo de Ingeniero 
general del Ejército el Teniente General 
D. Rafael Echagüe y Berminghan; que
dando satisfecha dei celo é Inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,RAMON MARIA NARVAEZ,

Vengo en nombrar Ingeniero general 
del Ejército al Teniente General D. Lau
reano Sanz y Solo.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está ruh7'icado de la Real mano.
El Ministro de la Gerra,

R A M O N  M ARIA  N A R V A E Z ,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, me 
ha presentado, del cargo de Director ge
neral de! cuerpo de la Guardia civil y 
veterana el Teniente General D. Francis
co Serrano y Bedoya; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,

RA.MON M A R IA  N A R V A E Z .

Vengo en nombrar Director general de 
la Guardia civil al Teniente General don 
Rafael Acedo Rico y Amat, Conde de la 
Cañada.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.
El ffinislro de la Guerra,

R A M O N  M A R IA  N A R V A EZ

Vengo en relevar del cargo de Capitán 
general de Granada al Teniente General 
D. Leoncio Rubín, quedando satisfecha 
dei celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Ministerio do la Gobernación.

REAL ORDEN.
Sanidad.— Sección 1.*— Negociado I.*

El estado actual en que se encuentra 
gran parle de Europa por motivos de sa
lud pública y la estación canicular en que

nqs encontramos, tan á propósito para el 
desarrollo de toda clase de epidemias, han 
Inspirado á S. M. la R eina (Q. D. G.) la 
necesidad de adoptar algunas reglas de 
previsión, y al propio tiempo la de dar las 
siguientes instrucciones sobre este servi
cio á los Gobernadores de las provin
cias:

1. " Coosidérará V. S. desde hoy en 
vigor la Recopilación que se le remitió 
con circular de 9 de Agosto del año próc- 
símo pasado que se inserta á continua
ción.

2 . " Observará V. S. asimismo, en el 
caso desgraciado de que nuestro país sea 
invadido por la epidemia, las instruccio
nes para la preservación del cólera mor
bo y curación de sus primeros sínto
mas, redactadas por la real Academia de 
Medicina que también se insertan á conti
nuación.

3 . “ Dará V. S. cuenta semanalmenle, 
desde hoy, de todas las medidas queadople 
ó en esa provincia se realicen para hacer 
frente á la epidemia.

4 . ° Dará V. S. parles diarios en la 
misma forma que el año anterior, desde 
el momento en que se presenten casos de 
cólera en esa provincia de su mando.

5 . ” Hará V. S. estudiar las causas 
que puedan producir la epidemia; e x 
presando la fecha del primer caso y el 
cómo, cuándo y por quién se importe la 
enfermedad; dando cuenta á este Minis
terio del resultado del expediente que se 
instruya al efecto.

6 . * Abrirá V. S. un registro en que 
consten todos los actos do desprendi
miento, abnegación y estudio que reali
cen los particulares ó empleados, para 
proponer á S. M en su dia las gracias á 
que se hayan hecho acreedores.

7 . ° Registrará V. S. asimismo cuan
tas faltas ó actos negativos observe en los 
funcionarios públicos de cualquier carác
ter que sean, para aplicarlos el condigno 
castigo.

8 . ‘ Adoptará V. S., por fln, las me
didas convenientes para reunir datos es
tadísticos en armonía con los reclamados 
por ia Real órden circular de \ .o de Mayo 
de este año, inserta en la Gacela de 11 
del mismo.

9.0 Dispondrá V. S. la, inseroiop.de 
esta circular é íos,lru,ccioi;ip3 que la acom
pañan en el Boletín OQcial de esa pro
vincia.

Al propio tiempo, y aun cuando el es
tado sanitario de la nación es hoy el mas 
satisfactorio según los partes oficiales que 
se reciben en este Ministerio, ha conside
rado S. M. conveniente recomendar á 
V. S. el mayor celo y la mas constante 
vigilancia sobre este servicio, á fin de que 
si la epidemia pasa por fin nuestras fron
teras ó penetra por nuestro litoral, á pe
sar de las precauciones adoptadas, nos en
cuentre preparados con prudentes medidas 
higiénicas, que son las mejores armas 
para combatirla. S. M. espera del celo de 
V. S. que infundiendo la calma y la con
fianza en el territorio de su mando con
sagrará preferentepiente su. atención á 
velar por la salud pública, dando conoci
miento á este Ministerio de la menor alte
ración que observe en ella, como antes 
queda recomendado, y no omitiendo medio 
alguno para el mas exacto cumplimiento 
de cuanto queda prevenido.

De Real órden lo comunico d V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos añas. 
Madrid 11 de Julio de 1866

G O N Z A L E Z  B R A B O .
Sr. Gobernador de la provincia de......

RECOPILACION
de'las instrucciones que deben observar 
los gobernadores de provincia y las au
toridades locales para prevenir el des
arrollo de una epidemia ó enfermedad 
contagiosa, 6 minorar sus efectos en

el caso desgraciado de su aparición.
De las Juntas de Sanidad y Comisiones 

permanentes de Salubridad.
1. ‘ Se aumentará el número de Vo

cales de las Juntas provinciales, de parti
do y municipales de Sanidad que en el 
dia existen, y se formarán Juntas muni
cipales en todas las poblaciones donde 
no las haya de ninguna clase, á no ser que 
tengan mas de 20,000 almas, en cuyo 
caso se establecerá Junta municipal, ade
más de la provincial ó de partido.

2 . * En las poblaciones que excedien
do de 20,000 almas han de tener Junta 
municipal además de la provincial ó de 
partido, .=egun lo dispuesto en la regla 1 
se aumentará la Junta superior condes 
Vocales supernumerarios facultativos, ele
gidos entre los de cualquidra clase que 
pertenecieren á la municipalidad.

3 . '  En las Juntas provinciales de Sa
nidad de las poblaciones que no tuviesen 
20,U00 almas, y en las de partido resi
dentes en pueblos que no pasen de 10,000, 
se aumentarán cuatro Vocales, también 
supernumerarios, de los cuales dos serán 
elegidos entre los indívid'ms de Ayunta
miento ó entre la clase de propietarios, y 
los o tlts  dos de la de profesores de la cien
cia de curar. •

4 . * En las Juntas departido délos 
puertos cuya población no exceda de
10,000 almas, y en todas las municipales 
marítimas, se aumentarán tres Vocales, 
igualmente supernumerarios, de los cuales 
uno al menos ha de ser Profesor de Me
dicina ó Cirujía.

5 . * En las capitales de provincia ó de 
partido donde, según lo dispuesto en la 
regla 1.a ha de tener Junta municipal 
además de la provincia! ó de partido, se 
compondrá la municipalidad del Alcalde, 
Presidente; de un Vicepresidente; de los 
individuos del Ayuntamiento; de otros dos 
de la Junta de Beneficencia, y de dos Pro* 
fesores de Medicina y uno de Farmacia.

6 . “ Las Juntas municipales de Saoi* 
dad que han de crearse en las poblaciones 
donde no existe Junta de dicho ramo en 
circunstancias ordinarias, se compondrán 
del Alcalde, Presidente; de los individuos 
del Ayuntamiento, dedos vecinos, del cura 
párraco y de dos Profesores de Medicina 
ó de Cirugía sí no hubiese de los primeros 
en la población.

7 . * La elección de los Vocales super
num erarios que han de aumentarse sn las
Juntas provinciales, de partido y munioi 
pales marítimas, y de los de número que 
han de componer las municipales deniie 
va creación, pertenecerá al Jefa 
co de la provincia, prévia propuesta de a 
Junta provincial para los Vocales supernu

1 raerarios de ella y del Alcalde respech''

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



para la  de las dem,'\3. Paro g d  los pueblos 
donde no existe Junta alguna de Sanidad 
podrá instalar desde luego e! Alcaide la 
municipal para que ejerza provisional
mente hasta la aprobación del Jefe polí
tico.

8 .* Los Vocales facultativos, tanto su
pernumerarios como de número, podrán 
elegirse entre los Subdelegados d e sa n i
dad pertenecientes á las profesiones indi
cadas, 31 tienen su residencia en el pueblo 
donde e.xisla la Junta y no forman parle 
de la de partido: fuera de estos casos r e 
caerá la elección en los demás Profesores 
de la ciencia de curar, con precisa suje
ción al orden de preferencia establecido 
en los artículos 4." y 24 fiel reglamento 
de dichos Subdelegados de 24 de Junio 
último.

9.2 Los Secretarios de A.yunlamienlo 
lo serán natos de las Juntas municipales 
de nueva creación; pero en los pueblos 
donde por e.xlsiir Junta de partido lo sean 
ya de esta, con arreglo al art. 16 del Real 
decreto de 17 de Marzo de 1847, el Alcal
de designará entre los empleados de la 
Secretarla del mismo Ayuntamiento el 
que haya de desempeñar aquel cargo.

10. Las Juntas provinciales de los 
puertos capitales de provinoia que ten
gan mas de 20,000 almas, estarán encar
gadas únicamente del servicio de Sani
dad interior, siguiendo las provinciales 
desempeñando el marílimo,

11. Las Juntas munícipal-^s y de par
tido de las poblaciones que no lleguen á
20.000 almas, además de su especial ca
rácter, tendrán el de municipales, y des
empeñarán de consiguiente todas las obli
gaciones pue respecto á la población don
de residan se ponen al cargo da las Juntas 
municipales. ...

12. Las Juntas municipales de Sani
dad y las que tengan este carácter, se
gún la regla anterior, estarán especial
mente encargadas de proponer al Acalde 
cuanto fuere necesario: primero, para re
mover las causas de insalubridad de toda 
especie que existan en la población ó eu 
su término; y segundo, para contener ó 
minorar los estragos del cólera ó de cual
quier otra enfermedad de mal carácter 
que reinase en la misma población ó hu
biese motivos fundados para temer su apa
rición en ella.

lo . Los Vocalesde las Juntas que cita 
la regla anterior auxiliarán eficazmente 
á los Alcaldes en la dirección de las deter
minaciones que tomasen acerca del con
tenido de los dos párrafos espresados en 
dicha regla y estarán obligados á desem
peñar fuera da la  Junta las comisiones 
que les encarguen los mismos Alcaldes 
bajo la responsabilidad de estos, ya sea 
para sustituirles en aquella dirección, ó 
ya para cualquier objeto de los com
prendidos en los mencionados párrafos.

14. En las Juntas municipales de Sa
nidad de las poblaciones que pasen de
20.000 almas y en las provinciales y de 
partido que tengan el carácter de munici
pales, adímás de las comisiones que su 
Presidente creyere oportuno designar pa
ra objetos especíales, se nombrará desde 
luego por el mismo una Comisión de Sa- 
Inbrldad pública con el encargo de pro
poner á la Junta cuantas medidas fueren 
necesarias para cumplir los objetos espre
sados en la regla 12. Esta Comisión íen-

di’á también á su cargo ci deber especial 
de inspeccionar y de dirigir cuando lo 
creyere conveniente el Alcalde, bajo las 
órdenes y responsabilidad de este, la eje
cución de las medidas que fuere preciso 
adoptar para H cumplimiento de aque
llos objetos.

15. Las comisiones permanentes de 
Salubridad pública se ocuparán inrnedia- 
Uunenle: primero, en examinar minu
ciosamente el estado de la población, re
lativamente A las causas permanentes ó 
aocídenlales de insalubridad que se ebser- 
vea en el suelo que ocupe la rnî îna po
blación y su término, en especial respecto 
á las aguas corrientes 6 estancadas y á 
los sillos donde hubiere materias anima
les ó vegetales en estado de putrefacción: 
segundo, en examinar las causas de in
salubridad que existan en la misma po
blación respecto á las habitaciones de los 
edlQcíos donde se renna gran número de 
individuos, como cuarteles, cárceles, hos
picios, hospitales, teatros, colegios, e tc ., 
á las fábricas y establecimisntos fabriles 
y comerciales de toda especie y á los mer
cados; tercero, en examinar ó inspeccio
nar ei estado de la policia sanitaria rela
tiva á toda clase de sustancias alimenti
cias, y de los eslableoiinientos donde se 
sirvan al público comidas ó bebidas; cuar
to, en procurar reunir, por medio de los 
Alcaldes, los dalos necesarios para adqui
rir el conocimiento más exacto que sea 
posible sobre el estado de la hospitalidad 
común y domiciliaria vespeoio á los indi
gentes s:>no8 y enfermos, y sobre la pro
babilidad de poder contar con suQoienies 
recursos para la asistencia y curación de 
aquellos en casos estraordinarios; y quinto, 
en e.xaminar, por último, si entre los hábi
tos ó costumbres de la generalidad de los 
habitantes, ó de cualquiera de sus clases, 
hay algunos que puedan influir desven- 
lajosamenle en la salud pública.

16 Las Comisiones permanentes de 
Salubridad repartirán entre sus Vocales 
los trabajos espresados en la regia ante
rior, dividiéndose en Subcomisiones encar
gadas del desempeña de los deberes res
pectivos á uno ó mas párrafos. Los Jefes 
polllioos, á propuesta de las Juntas muni
cipales, ó de las que reúnan este carácter, 
aumentarán con individuos de fuera de 
ellas el número de Vocales de dichas Co
misiones cuando lo exija la importancia y 
multitud de los asuntos: estos individuos 
irán designados nominalraenle en las pro
puestas, así como' la Subcomisión en que 
hayan de lomar parte, y serán Vocales 
supernumerarios de la Junta que los pro
ponga, con los mismos derechos y obliga
ciones que los demás.

17. Las Comisiones permanentes de 
Salubridad pública presentarán á las Juntas 
municipales y á las que tengan este ca
rácter, en el término mas corto posible, 
un informe que obtenga el resultado de 
sus investigaciones re.specio á lodos los 
puntos referidos en la regla 15. Los A!, 
caldes remitirán al Jefe político este in
forme con el dictámen de las Juntas y el 
suyo particular, proponiendo loquejuzguen 
conveniente sobre los medios de remover 
las causas de insalubridad que existan en 
las poblaciones respectivas, y el Je-fe polí
tico, sin perjuicio de determinar desde 
luego lo que creyere oportuno, según la 
la urgencia del caso, pasará los informes

de las Juntas subalternas a la provincial 
para (jue, formado por esta otro general 
de todos los de la provincia, sea elevado 
con el expediente al Gobierno por aquella 
Autoridad.

18. Los Alcalde.s, de acuerdo con las 
Juntas de Sanidad, dividirán las poblacio
nes que tengan mas de 10,000 almas en 
barrios, parroquias ó distritos, guardando 
en lo posible la divismn adoptada p:iia las 
Juntas de Beneficencia: les mismos Alcal
des, como presidentes da aquclias, re
partirán entre sus Vocales la in.speccion 
especial de cada una da las partes en que 
se divida la población.

19. Las Juntas municipales do Sani- ! 
dad de los pueblos que no sean cabezas 
de provincia ó de partido formarán tam. 
bien Comisiones permaimnles de Salubri
dad encargadas de los deberes señalados 
en ¡as reglas 12 y 15, si lo parmilen las 
circunstancias de la población. En los 
pueblos donde se formen oslas Comisiones, 
los Facultativos titulares estarán obligados
á dar un informe acerca de los puntos con
tenidos en la regla 15: el Alcalde pasará 
este informe con el dictámen de la Junta 
y el suyo particular al Presidente de la 
Junta de partido, á fin de que e.ste lo eleve, 
con las observaciones que creyere opor
tunas, alJefe político Je la provincia para 
los efectos espresados en la regla 17.

fSe Continuará.)

SEIIOCN DE U  PIlOVlNlin.
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 13.
Por Real orden de 14 de Mayo 

último ha sido aprobado el presu
puesto ordinario de gastos é ingre
sos de esta provincia para el año 
económico de 1866 á 1867, auto
rizando en concepto de ingresos, 
los recargos sobre las contribucio
nes que á continuación se espre- san:

Un 5 por 100 sobre el cupo total 
de 606.276 escudos que recauda el 
Tesoro por la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.

Diez por 100 sobre el importe 
de 58.429 escudos que recauda el 
Tesoro por las cuotas de tarifa en 
la contribución industrial y de comercio.

Treinta y siete por 100 de los 
derechos que cobra el Tesoro sobre 
las especies comprendidas en la ta
rifa 1.‘ de la contribución de con. 
sumos en los pueblos que no son 
capitales de provincia ni puertos habilitados.

Y el treinta y siete por 100 de 
los derechos que cobra el Tesoro, 
sobre las veintinueve primeras es
pecies comprendidas en la tarifa 
2.*, hasta el epígrafe «varios artículos» en la capital de la provincia, 
puertos habilitados y demás pobla
ciones donde cobra el Estado por dicha tarifa.

Lo que hé dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para los 
efectos oportunos.Albacete 15 de Julio de 1866.

El G obernador,
Cándido Donoso.

Administración principal 
de Hacienda pública.
No habiéndose presentado lici- 

tadores en la subasta celebrada en 
26 de Junio último en esta Ciudad 
y en las Administraciones subalter
nas da Rentas Estancadas para la 
enagenacion de los cajones de pino 
que existen en los almacenes, pro
cedentes de envases de pólvora, se verificará un segundo remate el día 
24 del actual bajo las mismas con
diciones que marca el pliego inserto en el Bolelin oficial número 150, 
correspondiente al 15 del citado Ju
nio, y con baja de la tercera parte 
del precio fijado, ó sea al respecto 
de cuatrocientas milésimas de escudo cada cajón.
El número de los que se sacan á la 

venta es el siguiente:
Albacete
Alcaráz
Almansa
Bonillo
Casas-Ibañez
ChinchillaHelíín
Peñas
La Roda
VillarrobledoYeste

60 en 12 lotes. 
30 en 6 »
90 en 18 »
50 en 40 »10 en 2 »
80 en 16 »

1715 en 545 »
40 en 8 »
70 en 14 »
40 en 8 »
10 en -2 »

2195 439
Albacete 9 de Julio de 1866.— 

Carlos López deLongoria.

ADMINISTRACION PRINCIPALDE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
De conformidad con lo dispuesto por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado en 
su orden fecha 25 del mes próximo 
pasado se saca á nueva subasta para su venta una Bomba para ex
tracción de agua, que se halla en 
la Fábrica y Minas de Azufre de He- 
llin, por la cantidad dectenío vein
tiocho escudos ó sea con la rebaja 
de la 5.* parte del tipo de ciento se
senta escudos que sirvió para la se
gunda, bajada otra S." parte del 
tipo de doscientas que sirvió para 
la primera, pagando dicha suma de 
ciento veintiocho escudos en el ac
to de ser notificada la aprobación 
del expediente, ó dentro de los ocho 
dias simientes, y con sujeción á las 
condiciones' que contiene el pliego 
inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, núm. 125 del dia 18 de 
Abril último.

Dicho acto será doble y simultá
neo en esta Capital ante el Sr. Go
bernador, y en Hellin ante el Alcal
de constitucional, Administrador Su
balterno del ramo, Procurador Sín
dico y Escribano respectivo el dia 
29 del mes actual á las 12 de su mañana.

Albacete 12 de Julio de 1866. P. S., Ramón Ruiz.

Habilitación de las clases 
eclesiásticas,

Desde el dia de hoy. queda 
abierto el pago á las clases ecle-
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siásticas de esta provincia de la 
mensualidad de Junio último; y lo 
pongo en conocimiento de los par
tícipes para que inmediatamente 
procuren hacer efectivo el cobro en 
la forma acostumbrada

Albacete i l  de Julio de 1866. 
El Habilitado, Pablo Medina, pbro.

4
Alcaldía coiistifcucional de j Quinto Tercio de la Guardia 

Casas de Lázaro, i civil.

Alcaldía constitucional de 
Alcaráz.

Don Francisco de Paula Baillo y 
Justiniano, Alcaide Presidente de 
lo Junta municipal de Beneficen
cia de esta Ciudad de Alcaráz.

Hago saber: Que previa autori
zación del Sr. Gobernador se sacan 
á pública subasta tas maderas que 
á consecuencia dci bundimiento y 
reparación del Hospital de Benefi
cencia corresponden á esta Junta 
bajo la cantidad de doscientos cua
tro escudos, cuyo remate tendrá 
lugar en las Salas Capitulares de 
diez á once de la mañana, á los 
ocho dias, del en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia.

Alcaráz 12 de Julio de 1866.— 
Francisco de Paula Baillo.—Francisco Yagüe, Vocal Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Lietor.

D. Francisco Navarro, Alcalde cons
titucional de esta villa de Lietor. j

Hago saber: Que hallándose con- i 
cluidos los repartimientos de la coa- ' 
tribucion territorial y el de consu
mos de este pueblo, correspondientes al año económico de 1866-67 que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia con el objeto de que los con- 
tribuyenles tanto vecinos como fo
rasteros puedan reclamar de agra- 
vios.pues trascurrido dicho plazo no serán oidos.

Lietor 9 de Julio de 1866.=  
Francisco Navarro. í

Alcaldía constitucional de 
Fuente-albilla.

D. Andrés Garrido, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el 
repariimienlo de la contribución ter
ritorial de !a misma v corriente año 
económico, sehalla^de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que durante dicho 
plazo puedan revisarlo los contribu
yentes que comprende, tanto veci
nos como forasteros y hacer las re
clamaciones de agravios que crean 
procedentes; en inteligencia, que 
transcurrido aquel no serán oidas.

Dado en Fuente-albilla á 11 de 
Julio de 1866.=Andrés Garrido.— 
Por su mandado, Juan Cuenca Campo, Srio.

Don Alonso Godeñas, Alcalde cons
titucional de esta villa de Casas 
de Lázaro, Presidente de su Ayun
tamiento y de la Junta pericial 
del repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

Hago saber: Que habiéndose ter
minado el repartimiento cori espon- 
dieiile al año económico de 1866 
á 1867, se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
á fin de que los contribuyentes que 
quieran examinar sus cuotas y re
clamar el agravio que por equivo
cación ó error haya podido inferír
seles, puedan verificarlo hasta ei 
J8 del presente mes inclusive, en 
la inteligencia que trascurrido el 
plazo no se admitirá reclamación alguna.

Gasas de Lázaro 10 de Julio de 
1866.=Aionso Rodenas.

Alcaldía constitucional de 
Robledo.

Don Francisco Ortega, Teniente Al
calde y Presidente accidental del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que el repartimien
to de la contribución terrilorial del 
corriente año económico se halla 
concluido y espuesto al público por 
término de ocho dias á contar des
de el de la inserción de este anun
cio en el Boletin Oficial. Los vecinos 
y hacendados forasteros que quieran 
enterarse de las operaciones, pueden 
hacerlo dentro del término indica
do, durante el cual se admiten las 
reclamaciones que se presenten, 
siempre que estas se hallen arregladas á derecho.

Robledo 11 de Julio de 1866. 
Francisco Ortega.=Francisco María 
Fernandez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Masegoso,'

D. Juan Miguel Galdón, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose con
cluido el repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa cor
respondiente al año económico de 
1866-67, queda espuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el termino de ocho dias, 
contados desde el en que se inser
te esle anuncio an el Boletín oficial 
de la provincia, con el objeto de 
que los contribuyentes, tanto veci
nos como hacendados forasteros, 
puedan reclamar los agravios que 
se les hubiesen irrogado; en la in
teligencia que trascurrido dicho pla
zo, no tendrán derecho á ser oidos.

Masegoso 8 de Julio de 1866. 
Juan Miguel Galdón.—Por su man
dado, José García Campero, Srio.

Existiendo en el mismo ocho va
cantes en el arma de Infantería y 
dos en la Caballería, los licenciados 
tanto del cuerpo como de las demás 
armas del Ejército que reúnan las 
circunstancias que se dirán, y de
seen ocupar aquellas, pueden desde 
luego dirigir sus solicitudes al Ex
celentísimo Sr. Director general de 
esle citado cuerpo, por conducto de 
los Comandantes de provincia res
pectivos, quienes los enterarán de 
los documentos que hau de acom
pañar á sus instancias, teniendo en
tendido que las ventajas que se otor
gan son las que en su lugar se ma
nifiestan.

Circunstancias que se requieren  
para  ingresar en In fantería .
Ser mayor de 24 años y no llegar á 45.
Tener cinco piés y iina pulgada 

bien cumplida de estatura.
Saber leer y escribir.
No tener nota alguna desfavora

ble en la licencia y sí la de haber 
observado buena conducía.

Estar enterado de la instrucción del recluta.
No padecer defecto de inutili

dad.
Justificar en debida forma por 

medio del Alcalde y cura párroco 
su buena conducta, y la de su es
posa si es casado, durante todo el 
tiempo que ha estado licenciado.

P ara  m h a lleria .
Las espresadas anteriormente, 

escepto la de estatura que debe 
ser la de 5 pies, dos y medía pul
gadas.

Ventajas.
La de ser destinado si hay va

cantes, á una de las dos compa
ñías de la provincia que soliciten.

Haber mensual de 25 escudos 
los de infantería y 26 líquidos de
ducidos ya 4 escudos 500 milési
mas de remonta, los de caballería.

Gratificación de 37 milésimas 
diarias de ámbas armas por aumen
to de pan.

Alojamiento en la casa-cuartel 
para sí y su familia, si son ca
sados.

Si el ingreso, siendo de la clase 
de reenganchados fuese por tres 
años, 50 escudos á la entrada y 
180 al cumplir el tiempo del empe
ño; si por 4,60 escudos á la entra
da y 260 al vencimiento; por 5 á 
70 y 360; por 6 80 y 460; por 7 
á 90 y 580 y por 8 á 100 y 700.

Los que ingresen habiendo esta
do mas de un año licenciados se 
considerarán como enganchados, y 
tienen derecho á iguales ventajas, 
con la diferencia de que el menor 
enganche ha de ser por cuatro años 
y que la cuota de entrada la reci
ten en dos plazos; es decir, la mi
tad al ser filiado, y la otra mitad 
á los seis meses de pertenecer al cuerpo.

Tanto unos como otros tienen 
derecho además á 100 milésimas de 
plus diario sobre su haber.

También logran recuperar para

premios de constancia y retiro el 
tiempo servido como sustitutos y 
haber estado mas de dos años li- 
cenciados.

Premios de constancia.
A los 8 años de efectivo servicio 

y 2 de abono, el de 400 milésimas; 
á los 15, el de un escudo; á los 
20 el de 2; á los 25 el de 9; á los 
30 el de 11 y 250 milésimas, y á 
los 55 el de 13 escudos y 50 'mi- 
lésiinas, pudiéndose retirar obteni
do cualquiera de los tres últimos.

Albacete 13 de Julio de 1806. 
El Comaudanle, Juan Fernandez de Ossorío y Serán.

A LOS SECRETARIOS 
])B AYUNTAMIENTO.

Se hallan de venta en este 
establecimiento estados para 
juicios de conciliación y ver
bales, arreglados á los últi
mos modelos.

También hay pliegos im
presos para la formación de 
los padrones de vecindad.

Banco General de Crédito 
Mutuo.

Principe 40, Madrid.
CAPITAL SOCIAL. 300.000.000.
Esto Banco, establecido reciente

m ente en la Corte, viene á satisfacer 
una necesidad tan aprem iante en las 
actuales circunstancias m ercantiles, 
cual C.S la aportación de num erario.

Basado en Capitales propios de la 
sociedad y no adm itiendo imposi
ciones de n inguna clase, se evitan los 
inconvenientes de tantas otras socieda
des que no contaban con elementos 
suyos.

Las operaciones á que la sociedad 
se dedica, es facilitar fondos á las cla
ses sig u ien tes:

Capitalistas.
Comerciantes y  Almacenistas.
Mercaderes de Establecimiento a- 

bierto y Ambulantes.
V endedores de todas clases de ar

tículos.
Empleados en actual servicio y 

pasivos según su clase y cate
goría.

Militares en actual servicio y re
tirados.

P ropietarios de fincas rústicas y 
urbanas fuera y dentro de la 
Capital.

Labradores con tierras propias ó 
en arriendo  que cosechen cual
quier clase de fruto.

A poderados ó A d m in is tr a d o re s  
con representación debida.

Y los que profésen cualquier cla
se de industria real y electiva.

Y po r últim o hará  cuantas opera
ciones se le jiresenlen de algu
na im portancia.

Los que deseen porm enores, pue' 
den pasar p o r  las oficinas de la socie
dad en esta provincia, calle de Albar* 
deros, núm ero 19, duplicado.

Albacete 12 de Mayo de 1866.— 
José Diez Ruiz.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín Díaz-
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